
Instituto Phoenix

Asamblea General

En Madrid, siendo las XX horas del XX, da comienzo la Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria  de  la  Asociación  “Instituto  Phoenix”.  La  Asamblea  General  ha  sido
convocada  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  15  de  los  Estatutos  de  la
Asociación,  y  queda  válidamente  constituida  por  hallarse  presentes  los  socios
relacionados  en  la  lista  que  sigue,  por  lo  que  concurre  mayoría  suficiente  para  su
celebración,  habiéndose  excusado  las  personas  que  figuran  en  la  lista  adjunta,  y
delegando su representación en las personas que figuran. Preside la Asamblea General
D. Luis Losada Pescador.

Asistentes Representación
XX En nombre propio
XX Representado por XX

Se  hallan  presentes,  además,  por  haber  sido  invitados  por  los  miembros  de  la
Asociación, XX.

1. Gestión de la Junta Directiva

Luis Losada expone una breve trayectoria del Instituto en España y las actividades más
relevantes  realizadas  durante  los  últimos  años  haciendo  un  balance  general  de  las
mismas.

Proyectos desarrollados a lo largo del 2002. Ignacio Arsuaga explica el contenido y los
objetivos de la plataforma “HazteOir.org”  y la memoria de actividades. Por su parte,
Rocío Montero comenta las actividades del Instituto que han tenido lugar en Europa.

Tras votación, queda aprobada la gestión de la Junta Directiva por unanimidad.

2. Resolución sobre admisión de nuevos socios

Continuando con el orden del día se procede a la resolución sobre admisión de nuevos
socios.

La admisión de nuevos socios en base a las solicitudes recibidas antes de la Asamblea
son: XX, XX solicitan su entrada. [Alfonso prepara la lista de los nuevos socios]



Se  acepta  por  unanimidad  la  admisión  de  todos  los  candidatos  enumerados
anteriormente.

3. Estado de cuentas

Manuel  López-Linares  explica  la  actualidad  contable  y  el  estado  de  las  cuentas
corrientes de la asociación. 

Se explican las vías de financiación de la asociación durante 2002: cuotas de socios y
donativos.  Asimismo,  se explican  las  vías  de financiación  que  se  pretende abrir  el
presente  ejercicio:  patrocinios  de empresas  y fundaciones,  subvenciones  a  proyecto,
subvenciones fijas.

Se  comenta  la  situación  de  pago  y  domiciliaciones  de  las  cuotas  y  se  explica  el
procedimiento para proceder a las mismas.

Los miembros aprueban por unanimidad el estado de cuentas.

4. Modificación de Estatutos

Para proceder a la modificación  estatutaria  se anuncian las siguientes  propuestas de
cambios, votándose todas ellas a favor por unanimidad:

Se modifica la denominación de la Asociación,  de modo que la nueva redacción del
XXX
XXX

"Artículo 1 - Con la denominación de HazteOir.org se constituye una Entidad
XXX

XXX
Se da nueva redacción al Artículo 2: 

"Artículo 2 - La existencia de esta Asociación tiene como fines:
a) La defensa de los derechos humanos.
b) La  promoción  de  los  valores  constitucionales  y  defensa  de  los  principios

democráticos.
c) El desarrollo de la sociedad de la información.
d) La formación y promoción de líderes comprometidos en el estudio y difusión de

la verdad, la justicia y la solidaridad.
e) El  fortalecimiento  institucional  y  democrátivo,  mediante  el  impulso  de

iniciativas  orientadas  a la  participación ciudadana en la  vida  pública  y  la
promoción del bien común.

f) El fomento entre los estudiantes un sentido de responsabilidad social.
g) La  promoción  de  intercambios  académicos  y  culturales  entre  profesores  y

estudiantes de diferentes países.
h) La preparación y ejecución de programas de promoción y difusión cultural e

instrumentos de información y comunicación que permitan promocionar a la
persona."

Se da nueva redacción al Artículo 5: 



"Artículo  5  -  La  Asociación  será  dirigida  y  administrada  por  una  Junta
Directiva formada por un Presidente, un Secretario General, y un Tesorero, ,
además de los vocales  que se consideren oportunos,  de entre  los  que podrá
nombrarse  a uno o varios  Vicepresidentes  y  a  uno o  varios  Vicesecretarios.
Todos  los  cargos  que  componen  la  Junta  Directiva  serán  gratuitos,  siendo
designados por la Asamblea General Extraordinaria y su mandato tendrá una
duración de dos años."

Se da nueva redacción al Artículo 9: 

"Artículo 9 - El Secretario tendrá a su cargo la direcciónXXX
XXX
XXX
XXX
XXX

5. Nueva Junta Directiva

La nueva Junta Directiva queda compuesta por un Presidente, un Vicepresidente, tres
Vocales, un Secretario, un Vicesecretario y un Tesorero.

Se  vota  por  unanimidad  de  todos  los  presentes  la  candidatura  única  presentada,
quedando la Junta Directiva constituida de la siguiente manera: 

Presidente: 

D. Luis Losada Pescador, con D.N.I. nº XX.XXX.XXX – Y y domicilioXXX
XXX
XXX
XXX
XXX

Vocales:

Dª  Rocío  Montero  Fernández,  con  D.N.I.  nº  XX.XXX.XXX  –  T  y
domicilioXXX
XXX
XXX
XXX
XXX

Secretario: 

D. Pablo Stöger Pérez, con D.N.I. nº X.XXX.XXX – Y y domicilioXXX
XXX

XXX
XXX
XXX

Tesorero: 



D.  Manuel  López-Linares  Alberdi,  con  D.N.I.  nº  X.XXX.XXX  –  L  y
domicilioXXX

XXX
XXX
XXX
XXX

6. Otorgamiento de poderes
XXX
XXX

- D.  Manuel  López-Linares  Alberdi,  con  D.N.I.  nº  X.XXX.XXX  –  L  y
domicilioXXX

- XXX
- XXX
- XXX

XXX

6.2. Conferir poderes en favor de:
- XXX
- XXX
- XXX
- XXX

XXX

7. Gestión  de  la  obtención  de  la  Declaración  de  Utilidad  Pública  para  la
Asociación

Por  unanimidad  se  acuerda  comenzar  la  preparación  de  la  documentación  y  las
gestiones necesarias hasta la obtención por la Asociación de la Declaración de Utilidad
Pública  y  el  reconocimiento  de  entidad  sin  fines  lucrativos,  a  efectos  acogernos  al
régimen fiscal especial  previsto para este tipo de entidades, dentro del marco de los
incentivos fiscales al mecenazgo.

8. Ruegos y preguntas

[Votación  sobre  la  participación  de  la  Asociación  en  la  Plataforma de  Participación
Ciudadana del PSOE]

Se presenta a Alfonso Maroto como el responsable-Gerente del Instituto Phoenix, quien
se hará cargo del desarrollo de la gestión diaria, así como de coordinar los diferentes
proyectos que se estén llevando a cabo en cada momento.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión, de la que se extiende la
presente acta, que una vez leída es aprobada por unanimidad y firmada por el Secretario
con el Visto Bueno del Presidente en señal de conformidad, a las XX horas.



Secretario Vº Bº Presidente 
D. Pablo Stöger Pérez D. Luis Losada Pescador



PLANIFICACIÓN HazteOir.org XXXX
XXX
XXX

1) Áreas de trabajo
a) Por temas

i) Hay Alternativas
ii) Familia
iii) Parejas de hecho
iv) Cooperación al Desarrollo
v) Congreso eCiudadanos.org

(1) Confirmación de miembros Comité Asesor
(2) Confirmación ponentes
(3) Búsqueda de patrocinadores
(4) Organización

b) Áreas funcionales
i) Redacción

(1) Alertas – alertas@hazteoir.org 
(2) Notas de prensa
(3) Boletín – boletín@hazteoir.org 

ii) Financiación
(1) Patrocinadores
(2) Subvenciones
(3) Nuevos socios
(4) Por proyectos

iii) Prensa
(1) Redacción notas de prensa
(2) Contactos
(3) Organización de ruedas de prensa

iv) Atención al cliente – atender las sugerencias y quejas de nuestros usuarios
v) Contactos con políticos
vi) Promoción

(1) Online: chats, foros, buscadores...
(2) Reparto de trípticos y material de promoción
(3) Mesas informativas en congresos
(4) Presentaciones en colegios mayores, clubs, universidades, asociaciones...

vii)Moderador Foro HazteOir.org
viii) Webmaster

(1) Diseño Boletín
(2) Bigstep.com
(3) Convocatorias
(4) E-listas
(5) Forofenix
(6) Banners
(7) Páginas de campañas especiales

ix) Expansión internacional
x) Expansión autonómica

2) Campañas
a) Hay Alternativas
b) Familia

mailto:bolet%C3%ADn@hazteoir.org
mailto:alertas@hazteoir.org


i) FEF
ii) PROFAM

3) Equipo de financiación
a) Reuniones
b) Material

i) CD-ROM
ii) Cartas modelos
iii) Memoria HO 2002
iv) Documentos petición patrocinio

c) Candidatos
i) Empresas
ii) Centros de formación
iii) Fundaciones
iv) Administraciones
v) Medios de comunicación
vi) Personas físicas

d) Protocolo
i)

e)
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